
N O R M A T I V A  S O L I C I T U D  D E  B E C A S  

Quienes deseen solicitar becas para la inscripción a las Jornadas AEMB deberán 
cumplir con el perfil requerido:

1.- No haber sido agraciado de beca hace más de 6 años.

2.- No haber sido agraciado de beca hace más de 5 años y haber venido sin beca 
una de las cinco jornadas anteriores.

3.- No haber sido agraciado de beca hace más de 4 años y haber venido sin beca a 
la anterior jornada o a dos de las cinco jornadas anteriores.

 4.- No haber sido agraciado de beca hace más de 3 años y haber venido sin beca a 
las dos últimas jornadas o a tres de las últimas cinco jornadas anteriores.

5.- No haber sido agraciado de beca hace más de 2 años, haber venido sin beca a las 
tres últimas jornadas o a tres de las últimas cinco jornadas y traer comunicaciones 
a las jornadas para las que solicita la beca.

El número de becas que se adjudicarán serán reguladas por la JD en virtud de los fondos de la asociación.

Casos especiales:

1.- Por la crisis actual, se dará beca hasta en tres años consecutivos si el socio está 
en paro y trae comunicaciones a las jornadas.

2.- Además se darán becas especiales a los miembros que así lo soliciten y tengan 
méritos importantes realizados para con nuestra sociedad, siempre por aprobación 
unánime de la JD en vigor. 

La asociación pagará 250 € en concepto de beca por cada miembro que se le aprobó la beca. Y esta cubre todos 
los actos cientificos y sociales  que se desarrollen durante las jornadas, pero sólo al becado. Si trae acompañante 
tendrá que abonar los gastos derivados por este, a concretar por el Comité Organizador de las jornadas y con el 
visto bueno de la JD actual de la asociación.


